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> ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE LA 

SEÑORITA SANDRA ELIZABETH 

OCAMPO HERAS A FAVOR DEL 

SEÑOR SEYED AHMAD MOUSAVI; Y, 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS, 

QUE HACE ÉSTE ÚLTIMO EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA “SAFRAN FOODS 

SAFRANGROUP IMPORT E EXPORT 

CIA LTDA". 

CUANTÍA: USD. $ 1.000,00. 

SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS... 

En la ciudad de Guayaquil. capital de la provincia 

      

del Guayas, República del Ecuador, hoy diecisiete de 

Mayo del año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA 

AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Por una parte, la 

señorita SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, empleada privada, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil, porsus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, el señor SEYED AHMAD 

MOUSAVI, de nacionalidad iraní, mayor de edad, 

Gerente General, domiciliado en Canadá, Estados 

Unidos y de tránsito por ésta ciudad de Guayaquil, 

por sus propios derechos y por los derechos que representa 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía
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LIDA", según consta de los documentos que se adjuntan, 

   

  

Ley Notarial en actual vigencia, comparece 

sñado de la señorita ZAHRA TAYARANI, en calidad 

BRRETE. quien declara ser nacionalidad 

empleada privada, domiciliada en ésta 

pr Guayaquil, la misma que bajo juramento 

declara que tiene pleno conocimientos del idioma 

persa y español, por lo que se considera habilitada para 

intervenir en el presente acto. Los comparecientes 

hábiles y capaces para contratar, a quienes de 

conocer en este acto doy fe, por haber presentado 

sus documentos de Identificación, cuyas copias se 

adjuntan como documentos habilitantes y autorizándome, 

la primera compareciente, de conformidad con el articulo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su información 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

de la Dirección del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notaria, documento generado que se agregará como 

habilitante. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el
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correspondiente protocolo de  escriturg e 

de la Notaría a su cargo, símase hacer co! 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES y  REFO! 

DE ESTATUTOS del siguiente tenor: dy 

COMPARECIENTES.- Comporecen a la suscripció 

presente contrato por una parte, por sus propios derecho: 

la señorita SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS, mayor dé 

edad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

empleada privada, a quien se le podrá denominar LA 

CEDENTE; y por otra parte, por sus propios derechos, el 

señor SEYED AHMAD MOUSAVI, de nacionalidad Iraní, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

Gerente General, de tránsito por la ciudad de Guayaquil, 

a quien se denominará EL CESIONARIO, quien comparece 

también por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General, de la Compañía SAFRAN FOODS 

SAFRANGROUP IMPORT 8. EXPORT CIA LTDA”, según consta 

de los documentos adjuntos, el mismo que comparece 

acompañado por la señorita ZAHRA TAYARANI, en calidad 

de interprete en razón de que el compareciente no 

entiende el idioma castellano. Los comparecientes son 

plenamente capaces y voluntariamente comparecen a 

efectuar la siguiente cesión de participaciones y reforma 

parcial de estatutos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

señorita SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS, es propietaria 

de un mil participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada una. dentro de la Compañía “SAFRAN FOODS 

SAFRANGROUP IMPORT £ EXPORT CIA LTDA”, la misma que



    

  

as Garcés, el veinte y cuatro de junio del dos mil 

¡ES on un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, legalmente inscrita en 

istro Mercantil el primero de julio del dos mil quince 

dos mil quince; b) Se realiza una reforma parcial del 

e Estatuto Social de la Compañía SAFRAN FOODS 

e SAFRANGROUP IMPORT 8 EXPORT CIA. LTDA., mediante 

10 escritura pública celebrada ante la Notaria Décimo Sexta 

1. del Cantón Guayaquil Abogada Cecilia Calderón 

12 Jácome, el veintiséis de agosto del dos mil quince, 

13  legalmente-inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro 

  

   

  

14  deseptiembre del dos mil quince: e) Con fecha nueve de 

15 noviembre del dos mil dieciséis, ante la Abogada Cecilia 

18 Calderón Jácome, Notaria Titular Décimo Sexta del 

17 Cantón Guayaquil, se realiza el aumento de capital y 

18 reforma parcial del Estatuto Social de la Compañía en 

19 mención, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

20 veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis: d) La Junta 

21 General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

22 SAFRAN FOODS SAFRANGROUP IMPORT £ EXPORT CIA. 

23 LTDA, realizada el siete de mayo del dos mil dieciocho 

24 autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones de 

la señora SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS, a favor del 

señor SEYED AHMAD MOUSAVI, según consta del acta que 

27 se agrega como documento habilitante y la reforma 

3
3
 

28 parcial del Estatuto producto de la cesión antes 
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manifestada. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONÉS.- Con 
estos antecedentes las partes libre y voluñtariamente 

acuerdan lo siguiente: la señorita SANDRA ELIZABETH 

señor SEYED AHMAD MOUSAVI. También las b 

constancia de la autorización de la Junta General UniversaV” 

y Extraordinaria de la compañía SAFRAN FOODS 

SAFRANGROUP IMPORT 3 EXPORT CIA. LTDA. pora la 

presente cesión de participaciones. CUARTA.- REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTOS.- Con la cesión de participaciones 

se reforma la cláusula cuarta: Cuadro de Suscripción y 

pago del Capital Social de la constitución de la 

Compañía SAFRAN FOODS SAFRANGROUP IMPORT 8. EXPORT 

CIA. LTDA, de tal manera que el cuadro de suscripción y 

pago de capital social queda constituido de la forma que 

consta en el numeral tres del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la mencionada 

compañía que se adjunta como documento habilitante. 

QUINTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente han 

acordado como cuantía de la totalidad de esta cesión de 

participaciones en la cantidad de MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las 

partes aceptan los términos y condiciones del pacto aquí 

determinado y expresamente declaran que lo hacen por 

convenir a sus intereses. SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- De la 
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presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al 

nm de la escritura matriz de constitución de la 

pañía celebrada ante el Notario Décimo Primero del 

Guayaquil, Doctor Xavier Rodas Garcés, el veinte 

de junio del dos mil quince. SÉPTIMA.- ANEXO: 

instumento se adjunta el original del acta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de 

Banía SAFRAN FOODS SAFRANGROUP IMPORT 2 

CIA. LTDA., celebrada el siete de mayo del dos 

mil dieciocho en la que se autorizó la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, así como 

la certificación que emite el Gerente General debidamente 

autorizado. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, 

serán por cuenta del cesionario. Usted señora Notaria, 

agregará las solemnidades necesarias para la validez 

de este instrumento. NOVENA: DOMICILIO PARA 

NOTIFICACIONES.- La parte cedente, esto es, el señor 

SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS, recibirá notificaciones 

en su domicilio ubicado en Avenida Rodriguez De Chavez. 

Parque empresarial Colón, Edificio Coloncorp, oficina 

doscientos siete, teléfono: cero nueve ocho siete siete siete 

siete cero tres; y, el cesionario, esto es, el señor SEYED 

AHMAD MOUSAVI, recibirá notificaciones en su domicilio 

ubicado en Avenida Rodriguez De Chavez, Parque 

empresarial Colón, Edificio Coloncorp, oficina doscientos 

siete, teléfono: cero cuatro dos uno tres seis dos 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0800592085 

Nombres del ciudadano: OCAMPO HERAS SANDRA ELIZABET 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

= ———— DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

HR Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: HOTELERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: OCAMPO AGUSTIN 

Nombres de la madre: HERAS NORMA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2017 

Información ceriicada ala fecha: 17 DE MAYO DE 2018 
EDIPAANELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
DA YAGUIL 

icado: 189-122-11152 y Y 

10 ll ll ing Jorge Troya Fuertes 
q Drecta General 98! Regstro Cm taentficación y Ceduación 
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Derección Genera de Fegutro Civ pal REPÚBLICA DEL ECUADOR Ientificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La información del cab de discapacidad es consultada de manera grecta al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de: 
inconsistencias acuctr a ía fuerte de información 

Intormación cerificada a la fecha. 17 DE MAYO DE 2018 
Envsor. AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUILNT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N' de certificado: 185-122-11168 

188-122-111 
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A] REPÚBLICA DEL ECUADOR Idemiicación y Cadulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0930090253 

Nombres del ciudadano: TAYARANI ZAHRA    Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IRÁN/IRÁN 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAYARANI GHOLAMREZA 

Nombres de la madre: MOHAMMAD! DOUST KASMAEE HAJAR 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información cercada ala fecha: 17 DE MAYO DE 2018 
misor. AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - DAYAUIC 

— 
N' de certificado: 181-122-1003 — 

181-122-10038 A O Director General del Registro Cl identitcación y Cedulación 

    

      
 



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR Fammiicación y Coóulación 

ADICIONAL DEL CIUDADANO 

| ZAHRA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mel LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La formación del caré de discapacidad es consultada de manera directa al Minister de Salud Pública - CONADIS an caso de 
inconsistencias acudl a a fuente de información 

  

información ceriicada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 
Emor. AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUILNT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de certificado: 189-122: 

189-122-10058 
       

  

 



LTDA.” 

En la ciudad de Guayaquil, en el local de la Compañía situado en la AvAR 
Chávez, Parque Empresarial Colón, Edificio COLONCORP, segundo piso, 
a los 7 días del mes de mayo de dos mil dieciocho, siendo las 9h00 se inst 

    

  

HERAS y actúa como secretario ad-hoc designada por la junta SEYED AHMAD 
MOUSAVL 

El señor Secretario formula la lista de asistentes y el número de participaciones que 

representan constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital social 

de la Compañía SAFRAN FOODS SAFRANGROUP IMPORT £ EXPORT Cia. Ltda. 

Por lo que existe el quórum para que se lleve a cabo la Junta General Extraordinaria. 
Por lo tanto, al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías vigente, los concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en sesión de 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el siguiente punto del 

orden del día: 

1. Renuncia de la Señorita SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS al cargo de 

Presidenta. 

2. Cesión de participaciones de SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS a 

SEYED AHMAD MOUSAVI 

3. Conocer y resolver sobre la Reforma del cuadro suscripción y pago del capital 

social contenido en la cláusula Cuarta de la escritura de constitución de 

compañía 

4. Autorizar a la Dra Vanessa Nieto Herrera para que realice los trámites 

necesarios ante los organismos competentes para materializar las decisiones 

tomadas en esta Junta Extraordinaria de Socios. 

Una vez leído los puntos del día, se aprueban por unanimidad por parte de los Socios y 
se tratan uno por uno, de la siguiente manera:





     

  

HERAS. 

La Señorita SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS manifiesta 

estrictamente personales. desea ceder el total de las participaci 
compañía SAFRAN FOODS SAFRANGROUP IMPORT 4 EXPOR 

señor SEYED AHMAD MOUSAVI, esto es mil participaciones ig 

indivisibles de un dólar cada una. 

3- Reforma del cuadro suscripción y pago del capital social contenido en la 

cláusula Cuarta de la escritura de constitución de compañía 

La presidenta de la Junta de Socios indica que se debe reformar el cuadro de suscripción 

y pago de capital social de la compañía al realizarse la cesión de participaciones a 

nombre del Señor SEYED AHMAD MOUSAVI 

4 - Autorización al Gerente General. 

5.- Autorizar a la Dra. Vanessa Nieto Herrera para que realice los trámites 

necesarios para materializar las decisiones de la Junta. 

La presidenta de la junta indica que se autoriza a la Dra. Vanessa Nieto Herrera, 

profesional en derecho para que realice los trámites necesarios ante los distintos 

organismos de control y registro de las decisiones aprobadas en esta Junta General 

Extraordinaria de Socios. 

Luego de las deliberaciones del caso, La Junta General por unanimidad aprueba lo 

siguiente: 
1) Acepar la renuncia irrevocable de la señorita SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS al 

cargo de Presidente de la compañía SAFRAN FOODS SAFRANGROUP IMPORT £ EXPORT 

CIA. LTDA. 

2) Aceptar la cesión de mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
una al señor SEYED AHMAD MOUSAVI por parte de la señorita SANDRA ELIZABETH 

'OCAMPO HERAS. 

3) Aceptar la reforma de la Cláusula Cuarta de la constitución de compañía de tal manera que el 

cuadro de suscripción y pago del capital social queda constituido de la siguiente manera:



   



  

  

NOMBRE — LOS | NUMERO DE| CAPITAL CAPITAL 
SOCIOS PARTICIPACIONES | SUSCRITO PAGADO 
SEYED AHMAD | 12.500 12.500 12.500, 
MOUSAVI N 
          
  

4.- Autorización al Gerente General, 

La presidenta de la Junta manifiesta que es necesario autorizar al 

que suscriba la Escritura Pública de Cesión de Participaciones y Reform 

Estatuto Social. 

S- Autorizar a la Dra. Vanessa Nieto Herrera para que realice los trámites 

necesarios para materializar las decisiones de la Junta. 

La presidenta de la junta indica que se autoriza a la Dra. Vanessa Nieto Herrera, 

profesional en derecho para que realice los trámites necesarios ante los distintos 

organismos de control y registro de Ins decisiones aprobadas en esta Junta General 

Extraordinaria de Socios. 

    

  

Una vez agotado el orden del día, la presidencia concede un receso para la elaboración 

del acta, una vez reinstalada la sesión se da lectura al acta, la misma que es aprobada 

sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado firman los accionistas, conjuntamente con el presidente 

ad-hoc de la junta y el secretario ad-hoc que certifica. Se levanta la sesión a las 12h30. 

2 
Ocampo Heras 

sionista — Presidente de Junta 
Socia 

SEYED Y MOUSAVI 
Secretario ad-hoc de junta 
Socio 

 





CERTIFICACIÓN: 

    

  

SEYED AHMAD MOUSAVI, en mi calidad de Gerente Gene 

Representante Legal de la compañía SAFRAN FOODS SARRA 

IMPORT 8 EXPORT CIA LTDA, certifico que en la Junta General 

Universal de socios celebrada el siete de mayo de dos mil dieciocho se resolvió lo 

siguiente: autorizar la cesión de mil participaciones sociales que mantiene la % 

señorita SANDRA ELIZABETH OCAMPO HERAS en la compañía SAFRAN 

FOODS SAFRANGROUP IMPORT £ EXPORT CIA LTDA. por su valor nominal un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor SEYED 

AHMAD MOUSAVI 

Guayaquil ocho de mayo del 2018 

Atentamente, 

0 

ed AHMAD MOUSAVI 

GERENTE GENERAL



  

Mediante JUNTA GENERAL DE SOCIOS de fecha 3 de julio de 2015, de la compañía 
SAFRAN FOODS SAFRANGROUP IMPORT £ EXPORT CIA.LTDA, cuya 

escritura pública de constitución de compañía otorgada cl día vemte y cuatro de junio. 
del das mil quince, ante el Notario DECIMO PRIMERO del cantón Guayaquil, usted 
MOUSAVI SEYED AHMAD ha sido designado para desempeñar cl cargo de GERENTE 
GENERAL , para lo cual ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de manera INDIVIDUAL , de acuerdo al Artículo Sexto de la Clámsula 
TERCERA del Estatuto de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones establecidas en el estatuto social , que consta en la escritura pública otorgada 
el 24 de junio del dos mil quince mie el Dr. XAVIER RODAS GARCÉS Notario 
DECIMO PRIMERO DEI GUAYAQUIL, inscrita en el REGISTRO 

2791, de fecha 30 de junio del 2015 

   

    

MOUSAVI SEYED AHMAD . 
'OCAMPO HERAS SANDRA ELIZABETH “y 

(Secretaria de la Junta General de Socios) 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL — de la Compañía SAFRAN FOODS 
'SAFRANGROUP IMPORT 4 EXPORT CIA. LTDA.,, para el cual he sido elegido en 

el cantón Guayaquil el día 3 de julio de 2015. 

    

  

LOS DATOS DE ESTA 
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SAFRAN FOODS SAFRANGROUP IMPORT £ 

CIA. LTDA. 

GUAYAQUIL, dos de Julio del dos mil quince. 

Señoría) 
MOUSAVI SEYED AHMAD 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

SAFRANGROUP IMPORT £ EXPORT CIA.LTDA., pa 

de Julio del dos mil quince ante el/la Notario(a) DECIMO PRIMERO del 

cantón GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo 

de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

MOUSAVI SEYED AHMAD. 
  

    OCAMPO HERAS SANDRA ELIZABETH 
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SAFRAN 
FOODS SAFRANGROUP IMPORT é: EXPORT CIA.LTDA., para el cual 
he sido elegido(a) 

  

MOUSAVI SEYED AHMAD 
GERENTE GENERAL. IN 
CEDULA; 195747923 

   



 



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.983 

      
    

    

    

  

HORA DE REPERTORIO:14:50 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regis 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Za 
1.- Con fecha quince de Julio del dos mil quince queda inscrWkel 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SA] 
SAFRANGROUP IMPORT £ EXPORT CIA. LTDA, a favor de 
MOUSAVI SEYED AHMAD, de fojas 28.642 a 28.644, Registro de 

     

Nombramientos número 8.966. 

Pa 
CT 
AT E 
A 6: Patio Mario Torres 
aa REGISTRO MERCANTA. 

DELEGADA 

La reportadas abre ln veciad y necia de hs dato ads. de excutra pom de ao e 
dicto cumedo a oc ies tdo inomación al tn delo ablecio cn lA. € de a Ley del Sites 
cal opio d Ono Fico 

 



   



  

  

ó REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

eo macs. 
vas rección oreraota 
ES suso DEPverma: 

  (AGTADAD: 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS: 

  

  

  

DOMICILIO TRIBUTARIO, ] 
PCR CUA TAS Carter GUnVADUE TARO! Cueasela URDESA NORTE Cale. AV ACOMIGUEZ DE CHAVEZ Mames E peer. AY JU ES Pe Oiora: 207 Retenes vaso PAROLE EMPRESAMAL COLON Ent reouanarincn com. O TOTO Fent Domo Sa: 

[bosmcrzo EseaciaL ] 
  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 
eo Accor peces DIRECTORIO Y ADUINESTRADORES REALES O AER DN 
AE co E (DE MEPUESTO ALA RENTA SUCEDADES z BE NETENCONES LA PUENTE "ECARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

 ESTARLECATOS ERITRADOS 1 aro 
sansoccon ZONA GUAYAS caos o 

2 > ¡A 

  

Código: RIMRUC2017000434467 
Fecha: 28/03/2017 14:32:48 PM 

  Pao 100z 
 



  

    

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

omasdia nor 
BAFRAN FOCOS SAFRANCROLP PORT A EXPORT CIALTDA. 
  

  

  

Cósigo: RIMRUC2017000434487 
Fecha 28/03/2017 14:32:48 PM     
  

Pag 2002



Ñ Inorarta xvIr 

AB AMELIA DITO MENDOZA 

1 

2 

3 

10 

5] 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

ocho seis. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que q 

elevada a escritura pública, la mismg 

encuentra firmada por la Doctora Van: 27 

Herrera. Matrícula número diecisiete - des 

trescientos ochenta y cuatro. Foro de Aboga: 

    

    

la celebración y otorgamiento de la 

escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere: y leída que fue por mí, la Notaria a 

los comparecientes y al interprete quien a su vez hizo 

conocer del contenido del presente instrumento al 

señor SEYED AHMAD MOUSAVI, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

pzz 

SANDRÁ ELIZABETH OCAMPO HERAS 
C.C. No.: OCB00SA206 S 

CEDENTE 

  

SEYED AHMAD MOUSAVI 

Pasaporte No.: 195747923 

CESIONARIO +



  

5 SEYED AHMAD MOUSAVI 

6 Pasaporte No,: 195747923 

7 GERENTE GENERAL 

8 — ) N     
18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

2



A NOTARÍA XVII 
AN AMELIA DITO MENDOZA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

testimonio certificado de ” 

  

al LTDA”, que sello, rubrico 

y x firmo en la.ciudad de Guayaquil. el mismo día de su 

10 otorgamiento.- 

  

    

   





4 Registro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO: 25.676 
FECHA DE REPERTORIO: 24/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 16 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha cuatro de Junio del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SAFRAN FOODS SAFRANGROUP IMPORT 

EXPORT CIA. LTDA., autorizada por la AB, AMELIA DITO 
MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 
17 de mayo del 2018, mediante la cual SANDRA ELIZABETH 
OCAMPO HERAS cede y transfiere 1.000 participaciones a favor de 
SEYED AHMAD MOUSAVI, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
1.834 a 1.853, Registro de Cesión de Participaciones número 96. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 23476 

   
CA 
PR 
Guayaquil.07 de junto de 2018 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

revsacoror ÉL 
Cedente No. Participaciones LCesionarios 

OCAMPO HERAS SANDRA HUZAMITA za) SEED ANIMOS 

  

  

        
  

  

La respormabilidad sobre la veracidad y autemicidad de los ato registrados, es de plclusiva responsabilidad de la o el 
declare cuando esta o ete provee toda la información, al tenor de lo cstablcigó on el Art. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N*0358682


